
 
 
 
INFORME SECRETARIAL. Señor Juez, en la fecha paso al Despacho el proceso de 
la referencia informándole que se presentó respuesta de las entidades financieras. 
SÍRVASE PROVEER.  
 
Santa Rosa de Cabal, veintitrés de agosto de dos mil veintitrés-.  

 

CLAUDIA MERCEDES RIVAS RODRIGUEZ 

Secretaria 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL. 

Santa Rosa de Cabal, veintitrés de agosto de dos mil veintitrés-. 

 
Sustanciación  
Radicado Nº666824003002-2023-00068-00 
EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTIA 
BANCO AV VILLAS Vs LUIS HAMILTON OSORIO GONZALEZ 
 
Se agrega al proceso referenciado, y se pone en conocimiento de la parte interesada, 

la respuesta emitida por parte del Banco Popular. En cumplimiento al art 109 del 

C.G del P. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 
OSCAR DAVID ALVEAR BECERRA 

JUEZ 
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Del 24-08-2023 
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